
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN Y ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y
HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTE

Introducción.
La protección de derechos de las y los estudiantes es una tarea que involucra a toda la comunidad,
comprendiendo además que el colegio es un espacio protector y garante de derechos de NNA, ratificado
tras la firma de la Convención de Derechos del Niño en el año 1990 en la que Chile suscribe ese
compromiso. Esta tarea deviene en un gran desafío para las comunidades que implica el reconocimiento
de que tanto niños, niñas y adolescente son sujetos de plenos derechos como a su vez objeto de
protección.

En atención a lo anterior, se hace fundamental comprender que el abuso sexual infantil constituye una
forma de maltrato infantil altamente frecuente en nuestra sociedad. No obstante, el mismo temor de los
niños, niñas y adolescentes víctimas para develar la situación, así como las aprehensiones de los padres o
cuidadores al sospechar de una situación de abuso, hacen que los casos que se denuncian aún
constituyan un porcentaje menor, comparado con el universo total de casos afectados por esta
problemática.

En este contexto, el establecimiento educacional adquiere especial relevancia dado su rol educativo, por lo
que debe constituirse en un espacio que promueva y garantice una convivencia pacífica, respetuosa e
inclusiva, donde la comunidad educativa, en su conjunto, asuma una postura de rechazo decidido ante toda
forma de maltrato y abuso hacia la infancia y la adolescencia, en el que se establezcan procedimientos
claros ante situaciones de vulneración. Se requiere avanzar hacia un sistema educativo que contribuya a la
formación integral de niñas, niños y adolescentes, a la vez que promueva y proteja sus derechos, evitando
al mismo tiempo incurrir en situaciones que propicien la victimización secundaria de los miembros de la
comunidad escolar.

I. CONCEPTUALIZACIÓN:

El Ministerio de Educación señala en sus orientaciones que “Se debe tener mucho cuidado en no catalogar
como abuso una situación entre dos niños/as que puede tratarse de una experiencia exploratoria que es
necesario orientar y canalizar sana y adecuadamente, y no penalizar ni castigar; no se trata de abuso
sexual, por ejemplo, las experiencias sexualizadas que puedan ocurrir entre estudiantes de la misma edad,
pero si se trata de conductas que resultan agresivas o que demuestren un conocimiento que los niños y
niñas naturalmente no podrían haber adquirido sin haberlas presenciado o experimentado, podría ser
indicador de que uno/a de ellos/ as está siendo víctima de abuso sexual por parte de otra persona”.

El abuso sexual y el estupro son una forma grave de maltrato infantil, aunque no es la única. Este agravio
implica la imposición a un niño o adolescente de una actividad sexualizada en que el ofensor obtiene una
gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en una relación de poder. Esta imposición se
puede ejercer por medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la seducción, la intimidación, el
engaño, la utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o manipulación psicológica.
Si bien existen distintas definiciones de abuso sexual infantil, todas ellas identifican los siguientes factores
comunes: → Relación de desigualdad o asimetría de poder entre el niño y el agresor, ya sea por madurez,
edad, rango, jerarquía, etc.
→ Utilización del niño como objeto sexual, involucrándolo en actividades sexuales de cualquier tipo.
→ Maniobras coercitivas de parte del agresor, seducción, manipulación y/o amenazas.

El abuso sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño o adolescente,
incluyendo, entre otras, las siguientes:
1. Exhibición de sus genitales por parte del abusador al niño o adolescente.
2. Tocación de genitales del niño o adolescente por parte del abusador.
3. Tocación de otras zonas del cuerpo del niño o adolescente por parte del abusador.
4. Incitación, por parte del abusador, a la tocación de sus propios genitales.
5. Contacto bucogenital entre el abusador y el niño o adolescente.



6. Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del cuerpo o con objetos,
por parte del abusador.
7. Utilización del niño o adolescente en la elaboración de material pornográfico (por ejemplo, fotos,
películas, imágenes en internet).
8. Exposición de material pornográfico a un niño o adolescente (por ejemplo, revistas, películas, fotos,
imágenes de internet).
9. Promoción o facilitación de la explotación sexual infantil.
10.Obtención de servicios sexuales de parte de un menor de edad a cambio de dinero u otras prestaciones.

Para efectos de este documento, se utilizarán los siguientes conceptos:

Abuso sexual: Delito de naturaleza sexual dirigido en contra de una persona sin su consentimiento, en el
que no se emplea la violencia física o la intimidación directa. En el caso del abuso sexual infantil, implica la
imposición a un niño, niña o adolescente de una actividad sexualizada en que el/la ofensor/a obtiene una
gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en una relación de poder.

Acoso sexual: Consiste en la presencia de requerimientos por lenguaje verbal, no verbal o escrito para
tener relaciones sexuales con una persona que las está rechazando. La víctima puede ser tanto mayor
como menor de edad y el delito puede darse de forma puntual o continuada en el tiempo.

Hechos de connotación sexual: Son aquellas “acciones de carácter o con intención sexual proferidas a un
miembro de la comunidad educativa por uno de sus integrantes o un tercero, sin el consentimiento del o la
afectada, que se materialicen por cualquier medio, incluyendo los digitales, como Internet, celulares, redes
sociales, etc. que tendrán lugar tanto dentro como fuera del establecimiento educacional, y que le
provoquen un daño o aflicción que haga necesaria la intervención del establecimiento”.

Estupro: Delito que consiste en tener una relación sexual consentida con una persona menor de edad
(entre 14 y 18 años).

Violación: Delito que comete quien accede carnalmente, por vía vaginal, anal o bucal, a una persona,
empleando fuerza o intimidación, o estando la víctima privada de sentido o aprovechándose el autor de su
incapacidad para oponerse, o abusando de la enajenación o trastorno mental de la víctima; o quien
accediere carnalmente a menor de 14 años, por vía vagina, anal o bucal.

Sexting: El sexting (acrónimo derivado de las palabras inglesas sex y texting) es la acción de enviar o
recibir imágenes, fotografías o vídeos de contenido sexual a través del móvil, las redes sociales o cualquier
otro medio electrónico.

Grooming: El grooming es la acción deliberada de un adulto, varón o mujer, de acosar sexualmente a una
niña, niño o adolescente a través de un medio digital que permita la interacción entre dos o más personas,
como por ejemplo redes sociales, correo electrónico, mensajes de texto, sitios de chat o juegos en línea.

II. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN

A continuación se plantean estrategias de prevención, las cuales están contempladas en el Plan Anual de
Gestión de la Convivencia Escolar, así como diferentes charlas orientadas a estudiantes y sus familias, al
igual que al resto de la comunidad:

● En acuerdo con los planes de estudio, se abordará transversalmente temas vinculados al ámbito
de la sexualidad, perspectiva de género, métodos de prevención y cuidados, así como conductas
sexuales de riesgo, métodos de resguardo de la intimidad e integridad física y psíquica.

● Instancias formativas para funcionarios y funcionarias, que estén orientadas a la entrega de
herramientas en la línea de la prevención y abordaje de hechos de connotación sexual en el
espacio escolar.



● Espacios formativos y de sensibilización para padres, madres y apoderados.

● En el trato con los estudiantes:

1. De acuerdo al Reglamento interno de órden, higiene y seguridad de la CMDS, los y las
funcionarios/as deberán apegarse a sus funciones, manteniendo un comportamiento adecuado en
el trato con estudiantes, evitando demostraciones de afecto y/o contacto físico que sea
innecesario, como también comentarios respecto de su apariencia física, vestimenta u orientación
sexual.

2. Durante los recreos, se establecerán turnos de funcionarios/as para estar en los patios y espacios
comunes.

3. Durante toda la jornada de clases, los/as funcionarios/as del establecimiento deben evitar estar a
solas con un/a estudiante en el interior de las salas de clases u otros espacios cerrados o sin
visibilidad desde el exterior.

4. En el caso de realizar entrevistas o intervenciones con estudiantes de forma individual, se
recomienda realizarlas en una sala que tenga visibilidad desde el exterior, y si no es posible,
procurar que el funcionario/a esté siempre acompañado por otro/a adulto de la comunidad
educativa.

5. La forma oficial de comunicación entre docentes, docentes administrativos y asistentes de la
educación con los estudiantes y apoderados se realizará mediante las vías formales para aquello,
tales como; libreta de notas, agenda, correo electrónico y/o reuniones presenciales. Prohibiendo
estrictamente la comunicación de los funcionarios con estudiantes por Redes Sociales.

6. Los y las funcionarios/as tendrán prohibido compartir el uso de los baños del establecimiento con
estudiantes. Sólo se permitirá el ingreso en educación de párvulos.

7. Deberá establecerse la presencia de un funcionario/a, destinado por la Dirección, en los camarines
de educación física.

8. Los responsables de implementar estas estrategias son: Docentes, Docentes Administrativos y
Equipo de Convivencia Escolar.

III. SITUACIONES FRENTE A LAS QUE SE ACTIVARÁ ESTE PROTOCOLO:

El protocolo se activará inmediatamente, al momento de que cualquier integrante de la comunidad
educativa tome conocimiento de una situación de abuso sexual o hecho de connotación sexual contra uno
o más estudiantes del colegio dentro o fuera del establecimiento, ya sea mediante una develación por
parte de un/a estudiante de la comunidad, o a partir de la información recibida por testigos de los hechos.

Es necesario aclarar que el establecimiento no tiene las facultades de investigar un delito ni de recopilar
pruebas sobre los hechos, sino de actuar de forma oportuna para proteger a los/as NNA.

IV. ETAPAS DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

Develación o denuncia: Cualquier miembro de la comunidad escolar que recibe una develación por parte
de un estudiante o es testigo de algún hecho de esta connotación, tiene la responsabilidad de entregar la
información al Director(a) y/o Encargado de Convivencia Escolar, para dar aviso inmediato al
apoderado(a), y en caso de que los hechos sean constitutivos de delito, se deberá realizar la
denuncia ante los organismos competentes (Carabineros de Chile, PDI o Fiscalía) y en paralelo se
debe solicitar una medida proteccional directamente en Tribunales de familia, todo ello en un plazo
no mayor a 24 horas. De ser requerida la constatación de lesiones, se deberá acompañar al estudiante al
Centro de Salud correspondiente (Según Protocolo de Accidentes Escolares).
En el caso de que el agresor/a sea apoderado/a titular del estudiante, se debe contactar al apoderado/a
suplente u otro adulto responsable, que el estudiante visualice como una figura de confianza.

Cabe señalar, que el efectuar la denuncia, no implica necesariamente identificar a una persona en
específico, lo que se debe denunciar es el hecho, proporcionando todos los datos que se tengan



disponibles, incluyendo la identificación del denunciado, si el afectado/a lo refiriera espontáneamente, ya
que, la identificación de él o los agresores y la aplicación de sanciones, es tarea del Ministerio Público y de
los Tribunales de Justicia, no del establecimiento educacional.

Sospecha: Si se trata de una sospecha (observación de cambios significativos en estudiante, rumores o
comentarios sin certeza acerca de una situación de acoso, abuso sexual o estupro), se notificará al
apoderado de la situación de sospecha, citándole a una reunión personal, y se le informará acerca del
protocolo que el establecimiento ha dispuesto.
Si los antecedentes son incompletos o difusos, se deberá recopilar mayor información para poder
contextualizar los hechos, sin generar un proceso de investigación. En el caso de que sigan existiendo
sospechas, se deberá proceder a realizar una medida de protección en tribunales de familia, solicitando una
derivación al Programa de Diagnóstico Ambulatorio DAM, para realizar el despeje requerido.

Etapas, acciones y plazos Responsables

ETAPA 1: TOMA DE CONOCIMIENTO Y DENUNCIA

1. Si el/ la denunciado/a es otro/a estudiante que pertenece al
establecimiento:

a. La persona que recepciona, sospecha y/o toma conocimiento de los
hechos, debe dejar registro de la declaración en acta y notificar de
inmediato a el/la Director/a, quien quién remitirá acta e informará
inmediatamente a Encargado(a) de Convivencia escolar, quién
definirá y guiará la activación del protocolo de actuación. *Es
importante relevar que no se debe volver a entrevistar al
estudiante si el relato ya fue registrado.

b. El/La Encargado/a de convivencia escolar u otro/a miembro del
equipo de convivencia que se designe, informará a los/as
apoderados/as de todos/as los/as estudiantes involucrados/as,
mediante entrevista presencial, o excepcionalmente virtual,
respecto de los antecedentes y activación de protocolo de manera
inmediata. *Al apoderado del estudiante denunciado/a, se deberá
notificar únicamente la existencia de una denuncia por hechos de
connotación sexual en su contra, especificando si los hechos
relatados han tenido lugar en el establecimiento educacional y la
fecha en que se realizó o realizará la denuncia respectiva.

c. El/La Encargado/a de convivencia u otro miembro del equipo
de convivencia, informará a el/la estudiante denunciado/a en un
plazo de 24 hrs. mediante entrevista presencial, considerando su
edad y etapa madurativa.

d. En el caso de que el/la estudiante denunciado/a sea mayor de 14
años, el/la Director/a o quien designe, realizará denuncia en los
organismos competentes (Carabineros de Chile, PDI o Fiscalía) y
en paralelo se debe solicitar una medida de protección directamente
en Tribunales de familia, todo ello en un plazo de 24 horas. * La
medida de protección se debe realizar sólo en el caso de que los
estudiantes involucrados sean menores de 18 años.

e. En el caso de que los estudiantes involucrados sean menores de 14
años o si los hechos sucedieron cuando tenían menos de dicha
edad, el/la Encargado/a de convivencia u otro miembro del
equipo de convivencia, debe recopilar los antecedentes
descartando que la situación corresponda a una experiencia
exploratoria, en un plazo de 3 días hábiles, si no fuese así, es
necesario realizar una medida de protección en Tribunal de
Familia en un plazo de 24 hrs.

Director(a), Encargado/a de
convivencia escolar y/o
Equipo de convivencia
escolar



f. Si los antecedentes que se entregan son relativos a una sospecha,
el/la Encargado/a de convivencia escolar u otro/a miembro del
equipo de convivencia que se designe, deberá entrevistar a el/la
estudiante afectado/a, evitando siempre la revictimización. Si se
requiere realizar entrevista con la finalidad de recabar
antecedentes, se debe dar aviso previo a su apoderada/o y/o hacer
la entrevista en compañía de éste/a.

g. El Encargado/a de convivencia y/u otro miembro del equipo de
convivencia, informará de la situación de forma inmediata al
psicólogo/a del establecimiento, quien estará a cargo de las
medidas de contención y apoyo necesarias para todos/as los/las
estudiantes involucrados: denunciante y denunciado/a, y se
evaluará la necesidad de derivar a un especialista externo en
reparación y/o salud mental.

h. El Equipo de Convivencia Escolar, Inspectoría y/o Profesor/a
Jefe tomarán medidas para evitar de manera efectiva todo tipo de
contacto entre los y las estudiantes involucrados/as mientras dure la
investigación y se establezcan responsabilidades, considerando
siempre el nivel que cursa el estudiante, su edad y etapa
madurativa.

i. El Encargado/a de convivencia y/u otro miembro del equipo de
convivencia, debe dejar registro en actas de todos los
antecedentes recopilados, en una carpeta a nombre de los/las
estudiantes.

j. El/ La Director/a del establecimiento, informará a la Dirección de
Educación de la CMDS respecto de los hechos, en un plazo de 24
hrs., entregando todos los antecedentes del caso vía correo
electrónico.

2. Si el/la denunciado/a es un funcionario/a o adulto de la comunidad
educativa:

a. La persona que recepciona, sospecha y/o toma conocimiento de los
hechos, debe dejar registro de la declaración en acta y notificar de
inmediato a el/la Director/a, quién remitirá acta e informará
inmediatamente a Encargado(a) de Convivencia escolar, quién
definirá y guiará la activación del protocolo de actuación. *Es
importante relevar que no se debe volver a entrevistar al
estudiante si el relato ya fue registrado.

b. El/La Encargado/a de convivencia escolar u otro/a miembro del
equipo de convivencia que se designe, informará a los/as
apoderados/as de todos/as los/as estudiantes involucrados/as,
mediante entrevista presencial, o excepcionalmente virtual,
respecto de los antecedentes y activación de protocolo de manera
inmediata.

c. Si los antecedentes que se entregan son relativos a una sospecha,
el/la Encargado/a de convivencia escolar u otro/a miembro del
equipo de convivencia que se designe, deberá entrevistar a el/la
estudiante afectado/a, evitando siempre la revictimización. Si se
requiere realizar entrevista con la finalidad de recabar
antecedentes, se debe dar aviso previo a su apoderada/o y/o hacer
la entrevista en compañía de éste/a.

d. Si la persona denunciada es el/la apoderado/a del estudiante, el
Equipo de Convivencia Escolar deberá recabar información
orientada a contactar al apoderado/a suplente o a un adulto/a
significativo que pueda apoyar al estudiante en el proceso de la



denuncia.
e. El/La Director/a y/o Encargado/a de convivencia, notificará al

funcionario/a o adulto/a denunciado/a en un plazo 24 hrs. mediante
entrevista presencial, virtual o excepcionalmente mediante correo
electrónico, resguardando la identidad del estudiante durante todo
el proceso.

f. En el caso de que el denunciado/a sea un funcionario/a, se
procederá a reubicarlo/a en labores que eviten el trato directo con
el/la estudiante denunciante o involucrado/a mientras dure el
proceso legal, resguardando su identidad durante todo el proceso.
Además, el Equipo de Convivencia Escolar, Inspectoría y/o
Profesor/a jefe tomarán medidas para evitar de manera efectiva
todo tipo de contacto entre el/la denunciado/a y él o la estudiante
mientras dure la investigación y se establezcan responsabilidades
legales. La suspensión de funciones sólo se determinará si se
instruye un sumario administrativo por parte del Secretario/a
General de la CMDS.

g. En caso de que los hechos sean constitutivos de delito, el/la
Director/a y/o Encargado/a de convivencia procederá a hacer la
denuncia correspondiente en los organismos competentes
(Carabineros de Chile, PDI o Fiscalía) y en paralelo se debe
solicitar una medida de protección directamente en Tribunales de
familia, todo ello en un plazo de 24 horas. * La medida de
protección se debe realizar sólo en el caso de que los estudiantes
involucrados sean menores de 18 años.

h. El/La Encargado/a de convivencia y/u otro miembro del equipo
de convivencia, informará de forma inmediata al psicólogo/a del
establecimiento, quien estará a cargo de las medidas de contención
y apoyo necesarias con él/la estudiante y su familia.

i. El Encargado/a de convivencia y/u otro miembro del equipo de
convivencia debe dejar registro en acta de todos los antecedentes
del caso, en una carpeta a nombre del estudiante.

k. El/ La Director/a del establecimiento, informará a la Dirección de
Educación de la situación en un plazo de 24 hrs., entregando todos
los antecedentes del caso.

3. Si el/la denunciado/a es una persona externa a la comunidad:

a. La persona que recepciona, sospecha y/o toma conocimiento de los
hechos, debe dejar registro de la declaración en acta y notificar de
inmediato a el/la Director/a, quién remitirá acta e informará
inmediatamente a Encargado(a) de Convivencia escolar, quién
definirá y guiará la activación del protocolo de actuación. *Es
importante relevar que no se debe volver a entrevistar al
estudiante si el relato ya fue registrado.

b. El/La Encargado/a de convivencia escolar y/u otro miembro del
equipo de convivencia, informará al apoderado/a mediante
entrevista presencial o excepcionalmente virtual, respecto de los
antecedentes y activación de protocolo, de manera inmediata.

c. Si los antecedentes que se entregan son relativos a una sospecha,
el/la Encargado/a de convivencia escolar u otro/a miembro del
equipo de convivencia que se designe, deberá entrevistar a el/la
estudiante afectado/a, evitando siempre la revictimización. Si se
requiere realizar entrevista con la finalidad de recabar
antecedentes, se debe dar aviso previo a su apoderada/o y/o hacer
la entrevista en compañía de éste/a.



d. En caso de que los hechos sean constitutivos de delito, el/la
Director/a y/o Encargado/a de convivencia procederá a hacer la
denuncia correspondiente en los organismos competentes
(Carabineros de Chile, PDI o Fiscalía) y en paralelo se debe
solicitar una medida de protección directamente en Tribunales de
familia, todo ello en un plazo de 24 horas. * La medida de
protección se debe realizar sólo en el caso de que los estudiantes
involucrados sean menores de 18 años.

e. El/La Encargado/a de convivencia y/u otro miembro del equipo
de convivencia, informará de forma inmediata al psicólogo/a del
establecimiento, quien estará a cargo de las medidas de contención
y apoyo necesarias con él/la estudiante y su familia.

f. El Encargado/a de convivencia y/u otro miembro del equipo de
convivencia debe dejar registro en acta de todos los antecedentes
del caso, en una carpeta a nombre del estudiante.

l. El/ La Director/a del establecimiento, informará a la Dirección de
Educación de la situación en un plazo de 24 hrs., entregando todos
los antecedentes del caso.

ETAPA 2: CIERRE DE PROTOCOLO Y/O RESOLUCIÓN

a. El/La Encargado/a de Convivencia Escolar y/u otro miembro del
equipo de convivencia deberá realizar un informe y plan de acción
que señale las acciones realizadas e información obtenida, además de
los compromisos de seguimiento con el objetivo de tener un registro de
los hechos. Este informe debe ser enviado a la Dirección del
Establecimiento y a la Dirección de Educación de la Corporación
Municipal de Desarrollo Social de Ñuñoa, en un plazo de 3 días
hábiles.

b. Se deberán establecer las medidas formativas, disciplinarias y/o
preventivas, según corresponda en lo establecido en el Reglamento
Interno de Convivencia escolar y/o Reglamento de Orden, Higiene y
Seguridad, ateniéndose a la resolución entregada desde el ámbito legal.

c. Se deberá comunicar en un plazo de 1 día hábil posterior al cierre del
protocolo a los/las estudiantes, apoderados y/o funcionarios
involucrados/as, sea por reunión presencial o virtual, o por correo
electrónico, la resolución final del proceso, plan de acción y medidas
que se aplicarán.

Director/a, Subdirector/a o
Encargado/a de convivencia
escolar

V. MEDIDAS FORMATIVAS, PEDAGÓGICAS Y/O DE APOYO PSICOSOCIAL

El Equipo de Convivencia Escolar deberá elaborar un plan de acción con el fin de resguardar la integridad
del o los/las estudiantes involucrados. Para estos efectos, se realizará un trabajo coordinado entre
Dirección, U.T.P. y Equipo de Convivencia Escolar del establecimiento. En él se puede incluir:

a. Acompañamiento psicosocial a estudiantes involucrados y sus familias, mientras sean ingresados
a un programa de reparación o atendidos por especialista externo, resguardado que no exista
sobre intervención.

b. De ser necesario, derivar a una red externa de salud mental y coordinar reuniones para generar
estrategias en conjunto.

c. En el ámbito pedagógico, se deberá flexibilizar las evaluaciones y material pedagógico si así se
requiere.

d. Como medidas excepcionales se podrá reducir la jornada escolar, separar de las actividades
pedagógicas o sólo asistir a rendir pruebas en los casos de que exista un riesgo real para la
integridad física y/o psicológica de alguno de los y las estudiantes involucrados/as. Esto debe ser
coordinado por las distintas áreas del establecimiento y autorizado por la Dirección.



e. Medidas para resguardar la identidad y confidencialidad de los/las estudiantes involucrados/as
durante todo el proceso.

f. Seguimiento del caso por parte del Equipo de Convivencia y/o Profesor(a) jefe a través de
entrevistas con el apoderado/a para visualizar el progreso y estado emocional de los y las
estudiantes involucrados/as.

g. Intervención o talleres preventivos con el grupo, curso y/o nivel de los/as estudiantes
involucrados/as, procurando no estigmatizar.

h. Colaboración con redes externas que atiendan el caso durante todo el proceso.

VI. MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS A ESTUDIANTES AFECTADOS O INVOLUCRADOS.

Todos los/as funcionarios/as que intervengan en este protocolo estarán obligados/as a resguardar la
intimidad e identidad del estudiante en todo momento, favoreciendo que éste se encuentre siempre
acompañado por un/a adulto/a responsable, sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad
educativa, ni interrogarlo o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, evitando así su re-victimización.
El proceso de reparación sólo estará a cargo de los organismos competentes e instituciones especializadas,
ya sean públicas o privadas.

1. Si el presunto agresor es un(a) estudiante de la comunidad educativa:
a. Dependiendo del ciclo vital y proceso madurativo de los NNA, se tomarán medidas para separar a

los/as estudiantes involucrados/as, con el fin de proteger su integridad: cambio de sala (curso,
piso, entre otros), horarios de actividades extracurriculares diferidas, según corresponda. Esta
acción debe ser coordinada con los distintos equipos del establecimiento.

b. Además, previa notificación al apoderado/a del estudiante denunciante, se procederá a citar al
apoderado/a del/la estudiante denunciado(a) para hacerle presente la existencia de una denuncia
en su contra por hechos de connotación sexual y /o abuso sexual. Si el apoderado del estudiante
denunciante consiente en ello, se podrá informar al apoderado del estudiante denunciado(a)
acerca de la identidad del estudiante denunciante. Este consentimiento deberá constar por escrito,
ya sea en acta de entrevista o bien por correo electrónico.

2. Si el presunto agresor es un funcionario/a o un adulto de la comunidad educativa:
a. Se informará a el/la Director/a y a la Dirección de Educación Municipal de Ñuñoa para tomar las

medidas de resguardo correspondientes en el caso de ser un funcionario/a tales como: separación
del cargo, traslado a labores fuera de aula y/o contacto con alumnos, sumario administrativo,
derivación a red externa, entre otras.

b. En el caso que el/la denunciado/a sea un apoderado/a perderá su calidad de tal, de forma
temporal, como medida de resguardo mientras dure la investigación. En caso de acreditarse los
hechos y acorde a la gravedad se podrá solicitar el cambio formal de apoderado.

c. En el caso de ser un adulto, padre, madre y/o apoderado/a mientras dure el proceso de
investigación se prohibirá el ingreso al establecimiento educacional, prohibición de acercamiento al
estudiante afectado/a y de participación de actividades que tengan lugar dentro y fuera del
establecimiento dónde participe él o los estudiantes.

d. El establecimiento de ser necesario podrá elaborar un comunicado sin especificar nombres ni
hechos, pero sí, visibilizando medidas que se están llevando a cabo, para evitar rumores y/o
acciones discriminatorias que perjudiquen el bienestar de los involucrados.

e. El/La Director/a, en compañía del Equipo de Convivencia, determinará acciones de apoyo para los
involucrados/as, en especial, aquellas que pudieran favorecer la adecuada reinserción de un
funcionario/a, a quien le fueran retirados los cargos legales.

3. Si el/la presunto/a agresor/a fuese un/a adulto/a externo a la comunidad educativa:
a. Se prohibirá el ingreso al establecimiento educacional y de participación de actividades del

establecimiento que tengan lugar dentro y fuera del establecimiento dónde participe él o los
estudiantes. Para esto se solicitará una medida cautelar al tribunal competente que busque velar
por el bienestar del estudiante mediante la prohibición de acercamiento al afectado/a.

b. De ser necesario, el establecimiento podrá elaborar un comunicado sin especificar nombres ni
hechos, pero sí, visibilizar las medidas que se están llevando a cabo para evitar rumores y/o



acciones discriminatorias que perjudiquen el bienestar de los involucrados.

ANEXO 1: REDES DE APOYO

Institución Dirección Contacto

33° Comisaría de Carabineros Guillermo Mann #2100, Ñuñoa +56229222720 / +56229223350

Centro de Salud Familiar
(CESFAM) Rosita Renard

Las Encinas #2801, Ñuñoa +56232454810 / +56224469341

Consultorio Salvador Bustos Avda. Grecia # 3980, Ñuñoa +56232516500 (Opción 1)

Centro de Salud Mental (COSAM) Pichidangui 3650, Ñuñoa +56225750203

SENDA Av. Marathon #1670, Ñuñoa +56232407686 / +56232407683

Oficina de Protección de derechos Los Tres Antonios #1650, Ñuñoa 232407929

Policía de Investigaciones (PDI) Av. Campos de Deportes #565,
Ñuñoa

227082431

Ministerio Público, Fiscalía Local
Ñuñoa

Av. Irarrázaval #4957 229655400

ANEXO 2: FORMATO DE OFICIO DE DENUNCIA A FISCALÍA

Ejemplar Nº / Hoja Nº /

OFICIO: Nº XX/ Colegio xxxx
OBJ.: Denuncia

Ñuñoa, xx de xxx de 2022

DE : Establecimiento educacional xxxxxxx
A : Sr. FISCAL

Tenemos a bien informar que el día de hoy tomamos conocimiento de la vulneración de derechos de la
cual fue víctima xxxxxxxxxxxxxxxxxx, estudiante de nuestro establecimiento educacional, RUT
xxxxxxxxxxx, cuyo adulto responsable es xxxxxxxxx, RUT xxxxxxxxx, domiciliado en xxxxxxxxxx,
teléfono xxxx. Los hechos son relatados por xxxxxx, quien señala: “(se relatan los
hechos)”…….(señalar todos los datos que se tengan del presunto agresor: nombre, domicilio, etc., o
señalar en su defecto si éste se desconoce).
En virtud de los hechos antes descritos, venimos en solicitar se ordene iniciar investigación tendiente a
esclarecer los hechos denunciados y tomar las medidas que sean procedentes en beneficio de la
víctima.

Saluda atentamente a UD.,

XXXXXXXXXXXX
DIRECTOR/A



ANEXO 3: FORMATO DE OFICIO MEDIDA DE PROTECCIÓN A TRIBUNAL DE FAMILIA

Ejemplar Nº / Hoja Nº /
OFICIO: Nº XX/ Colegio

OBJ: Solicita medida de protección

Ñuñoa, xx de xxx de 2022.

DE : Establecimiento educacional xxxxxxx
A : TRIBUNAL DE FAMILIA DE SANTIAGO

Tengo a bien informar que el día de hoy tomamos conocimiento de la vulneración de derechos de cual
fue víctima xxxxxxxxxxxxxxxxxx, alumno/a de nuestro colegio, cuyo adulto responsable es xxxxxxxxx,
domiciliado en xxxxxxxxxx, teléfono xxxxx. Los hechos son relatados por xxxxxx, quien señala: “(se
relatan los hechos)”…….(señalar todos los datos que se tengan del presunto agresor: nombre,
domicilio, etc., o señalar en su defecto si éste se desconoce).
En virtud de los hechos antes descritos, venimos en solicitar se ordene iniciar medida de protección a
favor del niño/a xxxxxxxxx, y se tomen las medidas pertinentes destinadas a restablecer los derechos
vulnerados.

Saluda atentamente a UD.,
XXXXXXXXXXXX

DIRECTOR/A


